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El suscrito lectora

Germán Cano Baltazar, doy C Aal érgano

jurisdiccional, Maestro Jair,ne Vargas Flores, que a través del Sistema de

Notificaciones por Correo Electrénico, en la cuenta oficial

tribunal.bc@notificaciones.tribunalelectoral.qob.mx se recibió el veintinueve deWï-"
noviembre del año actual, cédula de notificación, constante en una foja útil,

signada por Actuario de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación, con la cual notifica el acuerdo de sala dlctado el veintiocho de

noviembre de la presente anualidad, por esa Sala Superior dentro del expediente

SUP-AG-27512022; por medio del cual se reencauza la demanda del C. Jorge

Mancilla Villa, a la Comisión Nacional de Procesos lnternos del Partido

Revolucionario lnstitucional; anexando archivo con el acuerdo de sala de cuenta

digitalizado y cédula de notificación las cuales adjunto en forma impresa.

Así mismo, hago CONSTAR Y CERTIFICO que el dieciocho de noviernbre del

año que transeurre, las partes quedaron notificadas del aouerdo plenario dictado

el diecisiete de noviembre de este mismo año en elexpediente citado al rubro, por

lo que el plazo de cuatro días previsto por la Ley General del Sistema de Medios

de lmpugnación en Materia Electoral, para interponer algún medio de

impugnación feneció elveinticinco del mes y año corrientes; sin que se presentara

alguna en su contra. Lo anterior se hace del conocimiento del

Presidente de este órgano jurisdiceional Maestro Jaime Vargas
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egales a que haya lugar. DOY FE.
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Visto la osen@¡r ærtiú"ioació:l que:rarÐfiÊSÊç,Þ,iep'Rr,fl$ada¡meritt@|e{ì lo dispr*e.sto por

los ar,1ícu'læ trO, fraøei@tî.eìs lV y .Jr¡stieia E{edtoral

d el Estado, @i"@:i@effiornúa, 7 61 ilnteriór de

estê
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Así lo acordó y firma el Magistrado Pii-esidpnte Í,tytrhstro Jsirifr€

ante el Secretario v

Ylì¡i:l.t$j¡$||- l-ff
. : i.:',ì. 11,'fì 9¡Jå

', -. ,''l',t;t. *U


